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INVITACIÓN ABIERTA No. FNTIA  038- 2017 

 

OBJETO: Realizar la auditoria de certificación y de mantenimiento de la certificación 

virtual hasta para 600 Prestadores de Servicios Turísticos pertenecientes a los doce 

Corredores Turísticos en las Normas Técnicas Sectoriales de Turismo Sostenible, a 

través de la plataforma web www.certificacioncalidadturistica.co 

 

ALCANCE RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 

 

14 de Julio de 2017 

 

 

BUREAU VERITAS CERTIFICATION. 

Miguel Díaz [mailto: miguel.diaz@co.bureauveritas.com]  

Lunes10 de julio de 2017 Hora: 5:57 p.m. 

 
 

OBSERVACIÓN 1:  

 

 
 

RESPUESTA 1: FONTUR aclara que, al momento de iniciar la ejecución del proceso de certificación 

se otorgará al contratista seleccionado el listado de las empresas y la norma en la cual debe 

certificarse.  

 

OBSERVACIÓN 2:  

 

 
 

RESPUESTA 2: FONTUR aclara que, de acuerdo a los criterios de riesgo que plantee la empresa 

certificadora se toma la decisión de realizar el seguimiento de manera virtual o presencial. Es decir, 

sí el prestador de servicios turísticos no tuvo no conformidades en el proceso de certificación, el riesgo 

es mínimo, por lo que el seguimiento se haría de manera virtual. Mientras que sí el prestador de 

servicios turísticos tuvo no conformidades en el proceso de certificación, lo ideal es que se realice visita 

para el seguimiento.  

 

OBSERVACIÓN 3:  
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RESPUESTA 3: FONTUR aclara que, la empresa certificadora debe asumir los gastos de traslado de 

su equipo de trabajo tanto para el proceso de certificación como de seguimiento. 

 

 

OBSERVACIÓN 4:  

 

 
 

 
RESPUESTA 4: Su observación es procedente, la cual se verá reflejada mediante Adenda No.1. 

 

 

 

14/07/2017 

COMITÉ TÉCNICO 
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